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� INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN I MED>IANTE LA _ yUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE ""
\TELECOMUNICACIONES MODIFICA LA .RESOLUCIÓN1 MEDIANTE LA \CUAL EL PLENO D�L 
INSTITUTO --FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE 
INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. V 
MÁRCATEL\COM, s.A. DE a.V. APLICABLES DEL l DE ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EMITIDA MEDl�TE ACUERDO P/IFT/120 815/368, EN C�fv1PLIMIENTO A LA EJECUTORIA 

"' D�, 30 DE AGOSTO DE 2018, EMITIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCU�TO EN
�ATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIAl.::IZADO EN COMPETENC� ECONÓMICA RAD1ODIFVSIÓN 
Y TEl.ECOMUNICAdlONES GON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN 

\ 

/ 

TODA LA REPÚBLICA CORRESPONDIENTE AL AMPARO EN REVISIÓN 93/2016.
/ \ 

- 1 

\ ANTECEDENTES / \ 

\ 

\ 
------

\/ 
1.- Radlomóvil Dipsa, S.A. ,de C.V., (en lo sucesivo,/ ·Tek;e1·), 

1
es un concesionario que 

"-- cuenta I con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de I6s títulos de concesión otorgados conforme a _la 
l'�gislación aplicable e inscritos en el Registro Pú61ico de Conc'.esiones ciel lnstitutb 

) 

Federal de Telecomunicaciones, (en lo sucesivo, el "Instituto"). 
\ I / 

\ "" 

11.- Marcótel cor, /$,A. d� c.v. (eJ) lo sudes!Yo ·Marcatei-) es un fOncesfonario-que 
cuenta con la autorización parg; ins'talar, operar y explotar una red pública de 

l
'\ . 

telecomunidaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la 
legislación aplicable e inscritos en eP Registro Público de Conéesiones del Instituto� 

\ ) 
-- ) ) 

(-

111.- Creación del Instituto Federal de TelecomunicacionesJI 11 de junid de 2013, se publicó 
e"' el Diario Ofic�al de Id Federación (en lb sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que
se reforman1y adicionan divArsas disposiciones de lbs artículos 60;, lo., 27, 28, 73, 78; 94

í / \ -.._,__ 

" y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" ( en lo sucesivo,\ el \\ Debreto "), mediante el cual se creó al 
lnst)tuto, como un órgan9/ 1autó�orho con personalidad jurídica y patrimonio propio,/
cuyo objet¡o es el desarrollo)eficiente de la radiodifusión __ y las telecomunicaciones 
conforme a �9 dispuesto en la propia _____ constitución Polít,iea de los Estados Unidos 
Mexicanos (eri lo sucesivo, la "Constitución")) Y;en los términos que fijen las leyes, 
teniendo a su pargo la regulación, promoc)on y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación del �specifo radio�éctrico, las repes y la presta¿ión de lok servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así comp del acceso a infraestructura áctiva, 
p siva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artí�ulos 60. y 7o. 

la Constitución. 1 / J 
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IV.- D�termlnaclón del Agente Econ(>mlco Preponderant�! El 6 de rr:grzo de 2014, el Pleno 
del Instituto e� su V Sesión Extr�ordinaria, aprobó mediante Acuerdo 

\ P/IFT/EXT/060314/76 la "Resolución mediante la cuql el Pleno del Instituto Federal-de, 
" Telecomúnicaciones determina al grupo de interés económico d!!I que forman parte 

América Móvil, S.A.B. de C. V., Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., Teléfonos del 
Noroeste, S.f- de 9. V., Radiomóyil Dipsa, S.A. B. de C. V., Grupo Corso, S.A. B. de C. V., y 
Grupo Financiero l'nbursa, S.A.B. be C. V., como Agente Económico Preponderante en 
el sector de telecomunicacio,:ies y le impdne las. Medidas necesarias para evitar que 
se 'afecte la competencia y 1d!ibre concurrencia.'�(en lolucesivo, la "Resolución AEP"), 

/ - / \ -

Dentro del Acuerdo P/IFT/EiT/060314/76 cbmo a�xo l el Pleno del Instituto aprobó las 
, J 

"MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACION, QEERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 
ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITAC/ONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, 
REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA 
DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENT0S ESENCIALES Y✓ EN SU CASO, LA SEPARACIÓN 
CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL! AGENTE E�ONÓMICO PREPONDERANIE EN 

/ LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS". 

V.--Ley Federal de Tel�comunicacion�sy Rapiodifusión. El 14 de julio de 2014, se publtcó /
en el DOF el "DECREf¡O por el qCíe se expidenJ_a Ley Federal de Telecomunicaciones¡y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se� 
reforman, adici,onan y �derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión,, ( en lo sucesivo,' el "Dycretó de Ley"), entrando en 
vigor la Ley F�dera(de Tel�comunicaciones y Radiodifusión (en lo s,ucesivo, !_? "LFTR") 
el-)13 de agosto del 20]_ 4, cuya última reforma fue publicada en el DOF el 15 de junio 
de 2018. 1

1 
/ 

VI.- Estatuto Or�ánlco. El 4 de septiembre de 2014 se public;ó en �I DOF el "ESTATUTO 
Orgánico del lnsrituto Federal de Telecomunicaciones", mismo que entró en vigor el 26 
de septiembte de 2014,"cuya última modificación fue publicada en el DOF el 13 de 
ju I io de 201 8. __ / ! 

1
/ ) \._ 

) 
-

VIL-Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
1 

// \ el Instituto publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el bual el Pleno del Instituto Federal de, T elecomunicacionéfs 
emite la

1 

metodología para el cá/culo de costos de intercdnexión de conformidad con 
'iª Ley Federal de Telecczmunic�ciones y Radiodifusión", aprobado pbr el--Pleno del
1 uto medi<émte Acuerdo P/IFT/EXT//161214/277 (er-1-lo sucesivo la "Metodología de 
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( / 
ostos"). \ "' \ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE\
TELECOMUNICACIONES 

/) / 
VIII.- fublicación de Tarifas de Interconexión (jel año 2015. El 29 de diciembre de 2014, el 

/Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO medicmte el cual ej_pleno/del ln�tituto F�deral 
de TelecomunÍcóciones determina las tarifas de interdonexión resultado de la 
metod6ipgía para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para resolver 
los desacuerdos de intercdnexión que se presenten respecto de las cordiciones \ 
aplicabl� al año 2015", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/191214/284 _(en lo 
sucesivo, el "Acuerdo 8e T9rifas 2015")\ 1 \ 

IX.- Sistema Electrónico de Solicitudes de 1,ntercov,exión. El 29( de diciembre de 2�14 se
publicó en el DOF el "ACUERDO medíonte el cual el Pleno del Instituto Fed�al de { 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión" 
(![!n lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se estableció.el Sistema 
Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo,�! "SESI"). "'--

l \ / 1 
/ ¡ / � 

X.- Solicitud de resolución de condiciones de inre;rconexión no convenidas\ El 5 de mayo
de 2015, el apoderado legal de Telcel presentó ante el Instituto, escrito mediante el 

r cual solicitó su intervención para resdlver los términos, tarifas y c,,0ndiciones que no 
í 

pudo conv�nir con Marcatel, pqra la intercon�xión de sus respectivas redes ptolicas 
de telecomunicaciones que aplicaran para el ejercicio del\ l de enero de 2015 al 31 
de di�iembre del 2016 ( en lo sucesivo,�·a "Solicitud de Resolución"). 

/ 
\ \ \ I

La So�cituql de Resolución se adn'í�ió a trámite, el procedimiento fue sustQlnciadÜ e� 
todas y c3da ,una de sus etapas en estricto apJgo a lo establecido en el artículo 129 
de la LEV Federal dJ Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucésivo, la "LFTR"). Lo 
cual se encuentra plenamente documentado en las cor\stao.cias que integran el 
expediente administraJivb en com�nto, mismo que ha estado en' todo momento a 
disposicióh de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

I 
). 

\ 
\ I 

Es así q�e con fech9 2 de julio de 201 s;' el Instituto notificó 'a la� partes que el 
�rocedimiento gJardaba estado parb que el Pleno del Instituto diclase la resoluci?n 
corre�pondiente. - ) / ' 

/ 
) 

" '- _J \ "' 
Xl.:Emisión del Acuerdo P/IFTY120815/368✓EI 12 de agosto de 20f5, el Pleno del Instituto én 

su XVI Sesión Ordinaria, mediante Acuerdol P/IFT/120815/368, emitió la "RESOLUCIÓN 
/ MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEQERAL DE TELECOMUNICf' CIONES 1

D TERMIN� LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE LAS 
PRESAS RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.\,f. Y M6RCATEL COM, S.A. DE C.V. APLICABLES 

EL l DE EN
1

ERO DE 2015 AL 31 DE Dl91EMBRE DE 2016'¡. "'\ I i . -
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XII.- Revisión Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del (Instituto, en su"--IV Sésión 

Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 1LA CUAl:-EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMÜNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS 

� � 
IMPUESTAS AL AGENl=E ECONOMICO PREPONDERANTRE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, 

---- \ 1 APROBADA MEDIANTE ACUERD,O P/IFT/E�li/060314/76", aprobada me8iaí"\te 
\Acuerdo P/IFT/EXT/270211-/1)19 (én lo sucesivo, la "Resolución Bienal"). 

\ ( 
( 

/ 
XIII.- Cumplimento a la ejecutoria del amparo\ en revisión R.A. 93/2016. Mediante 

ejecutoria de fecha 30 de agosto de 2018 correspondiente al amparo en revisión 
R.A. 93/2016, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y T�lecomunicaciones 
COD_residencid en la Ci�dad qe México y jurisdicción yn toda la República, resolvió 
modificar¡ la' sentencia del juicio de amparo 1855/2015 del índice del Juzgado 
Segundo de eistrito en Materia Administrativa Especicilizado en Competenéia 
Econó!Y1ica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la/Ciudad de "' 
Méxicc{'y jurisdicción en t©da la República, y conceder el amparo\a Telcel en contra� 

0e la Resoluoión aprobada mediante Acuerdo P/IFT/120815/368. 
� 

' 
\ 

En virtud de los �eforidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 
) � 

\ 
/ 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De COí)formidad con los artículos 6º, apar-tabo B 
frac�i6n 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7, primer párrafo 

I 1 """'\ 

de la LF1R; el Instituto es un órgano público autónomo) independiente en sus decisiones y 
funcionqmiento, fon personalidad jurídica y patrimonio propio, ql:.le tiene por objeto regular 
j promover la competencia y el desarrollo eficiente e fe las telecomunicaciones y la 
radiodifusión ""en el ámbito de las atribuciones que, le confie�e la Constitución y ,�n los 
términos que fijan la LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el lnstitutb es la 

/ ) 
autoridad en materia de competercia económica de l9s sectores de radi,9difusión y 
telecomunicaciones, por lo que en éstos ejerceró en forma exclusiva las facultades que 
establece el artículo 28 de la Constitución, la Ley Fedéral de Co�pet�no,la Económica y las 
demás'c:iisposiciones aplicables. \ r '

\ I 

\ 
/ 

1 , I 

Con fur1damento en los artículo8'7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el-Pleno del 
uto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver ; estqblecer los 
inos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir los concesionarios 

\ 
' 

' '-

\ "' 

\ 1 í 
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\ ¡\ \ INSTlfUTO FEDERAL DE 

/ "' ! TELECOMUNICACIONES 

/ 

respecto de redes ( públicas de telecomunicaciones, J solicite sus una vez que se su

\ /"' ihtervención. '--
\ 

'---- // 

Adicionalme�te el artículo 6º, fracci?n 1, del Estatuto establece que corresponde al Pleno, 
r\ además de las atriouciones establecida( como indelegables en la LFTR, la de-..1_egular, 

promover y supervisar �I uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectr0 
radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios s�elitaley, las redes de telecomunicaciones 
y la prestaci6p de los s�rvicios de radiodifusión y telecomuniqacionés, así como el ª'1ceso 
a infraestructura activa, pasiva e insumo� esenciales. 

\ / 
' I 

Por lo anteriq y de conformidad con � dispuesto en lo� 6 1rtículos indicados, el Ple�o del 
Instituto� resulta competente para emitir la presentJ R§solución que determina las

, condiciones d�Jnterconexiórh no convenidas entre los concesionarios de redespúblicas de 
telecomunicaciones, antes sbñalados. \ 

\ 
/ 

SEGUNDO.- Cumplimiento a la ejecutoria del amparo en revisión R.A. 93/2016. El 14 de
septiembre de 2015, el apoderado legal de Telcel pr�sentó en la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados en Materia 
Administrativa\ Especializados en Competencia Económica, Radiodifusiqn y 
Telecomuni6aciones, escrito mediante el cual demand6,--e1 amparo y protección de la 
justicid fede�al, señalando entre otros, comq> acto reclamado la resolución yitada en el 

\ antecedente XI. 

La Ju�za Segunda de Distritó en Materia Administrativa especiali�ada �n Competencia

) 1 Económica, Radiodifusión y Telecomunicdci�nes con residencia en la Ciuc:lad de N,1éxico,y
jurisdicción en toda 19-Repúbl�ci, a quien por turno correspondió conocer del asunto, radicó 
la demanda con el número de expediente l 655/20l 5, admitió a trámitJ la demandci dé 
amparo, solicité-cr las autoridades señalacpas com? responsablés su informe justificadÓ>0<2fio / 

1 al Ag,nte del Ministerio Público de la Federación la intervención qu� le compéte y seguidos
los trámites de ley, dictó sentencia e\ 2� de abril de 2016. 

/ 

¡ Ahora\bie)l, dado que ¡e1de1 y 01 Pleno del Instituto, � través de la-J?irección General de 
Defensa Jurídica deL�nstituto, quedaron indonformes con la sentencia, interpusieron recurso 
de revisión, los cualep fueron turnados al Primer Tribunal Colegiado <de Circuito en Materia 
Administrativa especializado en Com�etencia Econórilica, Radiodifusión y 
T ecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

pública, mismos que se admitieron a trámite y se registraron bofo el toca R.A 93/2016. 
) 

\ 

\ 
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\ 
/ 

/ 
) 

En tal virtud; fueron turnados los autós )al Magistrado p�ente para la formulación del 1 ' í' 
' ' 

proyecto de resolución respecti�o y med}�nte ejecutoria de fecha 16 de febrero, de 2017, 
se resolvió: / 

/ 

/ 

\ 
\ / 

"�RIMERO. En la materia corilpetencia de este I tribunal colegiado, se MODIFICA la",
sentencia recurrida, dictada el ocho de julio,de dos mil dieciséis por la titular del Juzgado 

I \ 

Segundo de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia 
Econórhica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, en el juicio de amparo 1655/2015, "' 
promovido por RADIOMÓVIL DIPSA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

"" 

1 

SEGUNDO. NO SE SOBRESF.E en el juicio respecto de los artículos 131 ! párrqfo segundo, 
inciso a) y párrafo último, así como susAransitofios Sexto, Vigésimo

í 
párrafo prime/o, y 

Trigésimo _Quinto, de la Le�, Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusió7. 

1 � 

TERCERO. Se declara la INCOMPETENCIA LEGA_f del tribunal para conocer del tema de 
constitucionalidad de los drtículos 131, párrafo segundo, inciso a) y último, y sus transitorios 
Sexto, Vigésimo, párrafo primero y Trigésimo Quinto, todbs de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 
1 

-

cu1 RTO. Remítanse los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación". 
\ I . \ I 

1 

Es así que, mediante gcuerd� de 22 de marzo de 2017, la Suprema Corte de Justicia de la 1
Nación (en lo sLÍcesivo, "SCJN") asumió competencia originaria para c9nocer el medio ae 

-impugnación /mediante ejecutoria de fecha 21 de febrero de 2018, resolvió lo siguiente:
, 1 ' 

/ / / / /  ' 1 r
• PRIMERO. En la materia de la revisión compétencia de esta Segundci Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nóción, }e modifica la sentencia recurridf, 

'___/ 

SEGUNDO. Se sobresee en el juicio de ampar9 respecto de los artículo� 7 3 7, párrafo segundo, inciio 
a), y último párrafo, sexto:vigésimo, párrafos primero y segundo y trigésimo quinto transitorios de 

I 

/ la Ley Federal de Telecdmunicaciones � Radiodifusión, en las porciones normativas precisadas. 
,, ' 

TERCERO. Queda sin materia el recurso de revisión adhesivo en'--los temas de constitucionalidad, 

CUARTO. Se reserva jurisdicción al Tribunal Colegiado cie Circuito que previno en el conocimiento 
del amparo en revjión para que resuelva las cuestiones de su competencia que súbsistan en este 
asunto. " \ \ 1 , ) 

1 
• 

"' 1 
En virtud de lo anterior y en cumplimiento a lo ordenado por la Segunda Sala de la SCJN, el 

,Primer Tribunal Colegiado ;de Circuito en Materiq1 Administrativa Especializado en1

1 Competencia Económica, Radiodifusión\ y Telecomunicaciones con residencia en la
Ci ad de México y jurisdicción en toda la República, asumió 16 competencia para seguir 
/ onociendo del ?sunto, por lo que en los Considerandos QUINTO-y SEXTO (a fojas 14 a 6�) 

J 6 

\ \ 
/ 

\ 

1 
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/ 
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de su ejecutori°" de fecha 30 de agosto de 2018, consideró lo siguieÍ\ty: 

"- INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

u J

( . ; \
"De la ejecutoria dictada en el amparo en revisión 329/2016 del índice de la Segunda / 
Sepia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultada en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (SISE), se advierta.que eñ sesión de veintiyno de junio ___ de dos· 

/ mil diecisiete, en lo que interesa, se resolvió en fbrma definitiva la -impugnación de
inconstitucionalidad promovida por TELCEL entre) otros actos, del Acuerdo de
determinaci°'n de t{;/iffas para 2015, sobre lo cual se determinó lo siguiente.\ 
I 

\ 

(. . .) 
\ / \ 

/ 
( 

\ 
1 

\ 

\_ En las relatadas condiciones, y al haber resultado infundados los agravios hechos val�r 
en los recursos de revisión, lo procedente es confirmar la sentencia recurrida y, por 1 

, tanto, negar Jo_ protección constituc�onal en relación con el artículo vigésimo 
'\ transitorio, segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

en tant� el mismo no resulta contrario a la libertad de comercio -en 's(;;J-vertiente de 
libertad tarifaría-, ni al resto¡de disposiciones concernientes di sist(m?a de interconexión 
de rede� públicas de interconekión. 

En consecuencia, -(j_ebe subsistir la concesión que del amparo s_e hizo en la --sentencia 
recurrida, púJra el efecto de\ que �/ Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
desincorpore de La esfera jurídica de la quejos°( el "Acuerdo mediante el cuql el Pleno 

\ , del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tar-ifas de interconexión \
resf-iltado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará 
para res(2_lver los desacuefflo� de interdonexiór que se presenten respecto de las 

/ condiciones aplic�bles al año 2015 '\, en lo relativo a que dichas tarifas solame__nte
podrán ser aplicadas desde su resoludóA. , 1 

1 / \ \ _/ , _______ \ 

Efectivamente, en dicha ejecutoria se �shlvió en forma definitiva sobre la impugnación 
a/el Acuerdo de determinación de tarifas para 2015, que es el mismo acto reclamado en 

\ 

\ 

/ \ \ 
1 el presente juicio, a la misma ?utoridad responsable (Pleno del IFT) además de que se

( 

) 

/ 

. trata de la misma quejosa (TELCSEL). \ 
1 ¡ 

/ ) \ 
1 

Di�ha ejefutoria constituye un hecho notorio, que se in�oca de oficio de acuerdo a la 
siguiente tesis, cuyo contenido comparte este tribunal. 

'--- / 

"HECHO NOTORIO. LO CONSTTTUYEN PARA LOS TRIBUNALES Df-CIRCU/TCJ Y JUZGADOS 
DE DISTRITO LAS RESOLUCIONES QUE\SE PUBLICAN EN LA RED INTRANET DEL PODER 

'JUDICIAL DE LA FE�ERACIÓN;-l.as publicaciones en la red intranet de las resoluciones __ 
que emiten los diversos órganos del Podev'JÚdicial de la Federación constÍtuyen hecho 
n orio, en términos de lo dispuesto por el artículo 88 del Código Fedetal de 
ri cedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la f ey de Amparo, porque la citada 

fí d 'es ln medio electrónico que forma parte de la infraestructura de comunicación 
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del fode_r Judicial -Gie la Federación, creada para interconectar computadoras del 
Máximo Tribunal y todos los Tribunales y Juzgados Federales del país, permitiendo 
réalizar consultas de jurisprugencia, legislación y de la base de datos -que administra 
los asuntos que ingresan a la Supremp Corte de Justicia de la Nación, por lo qu� es 
vá1-ido que los Magiftrados de Tribuna/es¡de Circuito y Jueces de Distrito invoquen de/ 
oficio las resoluciones que se publiquen en ese mEtdio para resolver un asunto en 
particular, sin que se j]aya ofrecido ni alegado pcff7bs partes y aun cuando "no se tenga 
a la vista de manera física el testimonio autorizado de tales resoluciones. " (TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO DÉL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO) 

( .. ) 
\ 

"-- 1 / ( "" Son fundados y suficientes para conceder el amparo, los argumentos de los conceptos 
de violación en los cuales se aduce la inconstitucionaliaad de los párrafos segundo, inciso 
c)í y te/cero\ de la disposición primera del "Acuerdd de Detyrminación de Tarifas pa(a
201'5 ", publicado en el Diarid Oficial de la Federación el veintinueve de diciembrede dos
mil catorce. ( "" 

I 
Como se dijo en el considerando precedente, la interpretación conforme que debe darse/ 
al segundo párrafo del artícili!o vigésimo transitorio de la tFTR, es en el séntido de que el 
establecimiento de las tarifas aplicables a la terminación de tráfico en la red de los 
concesionarios distintos del prepoh�era-¡;te\ es una cufz§tión qwj se encuent�a 
exceptuada de la aplicación inmediata \que, por regla g�nera/, "debían tener una vez -"

Jue entrara en vigor Va Ley Federó/ 1de Telecorr.;iunicacion,es y Radiodifusión, las\ 
disposicibnes en materia de interconexión, como es el caso de la tarifa cero para la\ 
terminación de tráfico en la red del preponderante". 

�¡ 

El legislador ordinario fijó expresamente una regla excepcional para lci dispuesto en el 
1 

1 

inciso b) del artículo 131 de Ja Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en el 
�sentido de que dichó supuesto normativo "no tendría aplicación al momen\o en q!:!-e 

entrara e']_ vigor la legislación de mérito, sino que su aplicación esta�a sujeta a la
condicionante de que existiera una nueva 1tarifa pdr terminación de tráfico, bien sea
porque la hubieran convenido los concesionarios, o bien porque la autoridad re¿u/adora 
la hubiese fijado derivado de la !resolución de un desacuerdo de interconexión". Lo 

/ -
anterior no implica que la nueva tarifa únicamente pu�da tener efectos a partir de la 
celebracióA del convenio o de la emisión de la resolución de desacuerdo respectivo. 

/ \ 

\ En, el ªfuerdo �ec/am��o� e; Pleno_ d�I IFT interpret<? �esde un e�foque\_lite�dj e/' srgundo
parrafo del articulo v1ges1mo trans,tono de la LFTR. picha autondad afirmo que aquella 
porción normativa dotó de vigencia a las tarifas que se estaban aplicandoa la fecha de 
e óda en vi9tde- la ley en cita, hasta el momento en que los concesionarios acordaran 

na nueva tarifa o en el que el regulador resolviera la disputa correlativa. 
_) \ / 
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INSTITUTO FEDfRAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

/ \ 
El mencicy1ado instituto estab(eció que, de cónformidad con Jo dispuesto en el precepto
enbta, las tarifas conteni9as en el acuerdo reclamado únicamente tendrían aplicación 
a partir de la fecha en que se emita la resolución de desacuerdo correspondiente y hasta 
el treinta y uno de diciem�re t:Je tíos mil quince. 

Es incorredta la intjrpretación efectuad� por la autoridad responsable, pues partió de 
una-apreciación literal y aislada del segundo párrafo del artículo vigésimo -transitorio de 
la Ley Federal de Te/ecomunicadones y Radiodifusión. Al resolver sobre la 
constitJcionalidad de\ dicho precepto, en el p�sente fallo se consideró que debe 
rechazarse esa interpretación porque restringe el derecho de seguridad jurídica y la 

1 ¡ libertad de 6ome(ciO, en su modalidad de libertad de negociación de los concesionarios
de telecomunicaciones. Lo anterior, sin que de los artículos de( la Ley Federal de 
Te/ecomunicacibnes( y Radio?s:Jifusión d�I proceso legislativo que le dio origen se advierta 
que hubiese sido intención del legislador ordinario establecer una restricción b tales 
prerrogativas, "para poder advertir que esa interpretación resulta idónea para 'ntender 

/ 

el alcance de esa disposición transitoria". "' 
� J 

/ 
../ 

Es incorrecto que en el acuerdofeclamado se hubiese determinado que las tarifas por 
/ -- / !'./ \, terminación de tráfico en la red pe los concesionarios dis{intos del preponaerante sólo 

tendrían efectos a parf/r del momento eff que el JET resuelva el desacuerdo respectivo \Y 
hasta el treinta y uno /de diciembre de dos mil quince. Se insiste, de la interpretación 
armónica del numeral en estudi¿ se advierte que su finalidad no es limitar ni acotar el 
periodo de videncia de la tarifa, "en grado tal que sólo pudiese tener efectos a partir de
la fecha en que sea emitida la reso/u"ción de desacuerdo". \ 

- 1 " 

------ ) 
No existe justificacs;Jón legal para que en el acuerdo reclamado se hubiere limitado la 

/ � 
l. vigencia de las tarifas correspondientes a la tprminación de tráficb en la red de los 

/concesionarios distintos del preponderante, a un lapso comprendido entre la fecha en 
que se re�uelve �/ desacuerdo y hasta el treinta y uno\ de diciembre de dos mil quinc'e.

En consecuenaia, resultan fundados los argumyntos en estudio. 
- ( J -

Tamt:Jén es fundado, por extensión, el concepto de violación dirigido a combatir la 
resolución de desacüJerdo en materia de interconexión de doce de agosto de dos mil 
quince. En aquella rrsd�ución se estableció, a partir de la interpretación literal y aislada 
del seguhdo párrafo del J artículo vig�simo trdñsitorio de la Ley Federal de 
Telecomyn!caciones y Radiodifusión, que la tarifa por t�rminaci�n q_ye la pa�e quejosa 
debía pagar\ a la tercefa interesada para el año dos mil quince sería aplicable 

, únicamente del doce de bgosto al treinta y uno de diciembré de ese d:Jño. La autoridad 
responsable dehJrminó que las tarifas aplicables para el periodo inmediato anterior, o

bien, las convenidas por alguno de los integrantes del mismo grupo -e7 atención al 
pr: cipio de trato no discriminatorio- debía extenderse "al periodo del uno al once de\ 

gosto\del presente año". \ 
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Con base en la interpretación, la autoridad reguladord fraccionó la tarifa por el serv,icio 
de terminación señaladQ no obstante que la quejosa acudió a solicitar su intervención 
pbra determinar dicha tarifa para el ejercicio comprendido del L1Rb de enero al treinta y

'\ 

uno de diciembre de dos mil quince. I ,/ 1 

J 

Si cortJo quedó precisado, el segundo párrafo del artículo vigésf mo transitorio de la LFTR 
no debe interpretarse en forma literal y a(s¡add sino armónica con su párrafo primero, 
entonces no existía I impedimento jurídico para que el Pleno I del IFT resolviera el 
desacuerdo en/materia de interconexión que le fu� planteado, �n el a,sp-ecto relativo a "" 
la fijación de la tarifa por el servicio de terminación por todo el ejercicio dos mil 'quince y� 
no sólo para una fracción1de éste.

/ ' 

�n �o�secuenc\a, resulta fundado el concepfo de violación en estudio. "'--
/ ( 

) ( .. .)f I 

\ Al 1(lab�e desestimado los argumentos expr1sados contra 10 resolución de interconexión 
reclamada, lo procedente,es conceder el amparo para el'Sigufr�nte efecto. 

( 

\ 

"(. . .) que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, luego Je que la 
/ -presente sentencia alcance el grado de ejecutoria, desincorpore de su esfefa jurídica 

� el "Acuerdo mediant� el cual e'/ Pleno del Instituto Federal de Telec9';1unicaciones
determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología par� el cálculo de 
costos de intérconexión que se utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión 

-

q'ue se presenten respecto de las condiciones aplieables al año 20 7 5'� publicado en el 
) I / Diario Oficial de la Federación el veintinueve dé diciembre de dos mil quince (sic) 

únicamente en lo referente al párrafo tercero de su primer plinto de acuerdo, es decir, 
en el que refiere que las tarifas ahí determinadgs sólo podrán ser aplicables qesde su 
resolución, a fin df3 q!le dicha determinación no le sea apliéada en el futuro. 

! 

"Comó cons7cuencia de ello, la responsable deje insubsistente la resoluci{m de
desacuerdo de interc<¿nexión de doce de agosto de dos mil quince,· s�lo en la parte 
referente a 1que tratándose del período comprendÍdo entre el uno de enero al once 

1 \ 
/"' 

de agósto de dos mil quince, debía hacerse extensiva la tarifa que las partes hubieren 
convenido para el periodo inmediato anterior, y proceda a emitir una nueva en la que 
fije la tarifa que la parte quejoso/debe cubrir a la tercero interesada, por concepto del 
servicio de terminación en usuarios fijos, para ese período, conformé a lo dispuesto a 
lo largo (;ie la presente sentencia." 

'--
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!/ 
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( lo expu�sto y fundado; se 
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INSTITUTO FEDERAL OS 

L 
TELECOM_JJNICACIONES 

J 

í 
\ RESUELVE 

\ \ ) 

PRIM,ERO. En lo que fue materi2i, de Jo)urisdicción reservada a este tribunaCco/egiado, se 
MODIFICA la sefíitencidi recurrida, dictada por la titular del Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Rddipdifusión y 
Te/ecomuhicaciones, el ocho de juli9 de dos mil dieciséis, en el juici9 de amparo 
1655/2()15 promovido por ,RADIOMÓVIL DIPSA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
V �RIABLE. ) 

/ \ 
\ 

\ 
"-----

SEGUNDO. Se SOBJESEE en el juicio respecto del acto réc/amado consistente en el- -
-"Acuerd_Q mediante el cual el Pfeno del Instituto Federal de J eleqorrunic_f?ciones 
deterfT}ina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión ct:,ue 1se utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión 
que se presenten respecto de las.' c;ondiciones apllcables al año 20 7 5'� publicado en el 
Diarib Oficial de la Federación el veintinueve de diciembre de dos mil catorce. 

- 1 /
l TERCERO. La julticia de Unión NO AMPARA NI PROTEGE a RAD/Ofi1ÓVIL DIPSA sbcJEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL V�ft/ABLE contra las disposiciones tercerp, cuarta, sexta, séptima 
y octava del ''Acuerdo \ mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicpciones estóblece las condiciones t�cnicas mínimas para la interconexión 
entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones"; publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de dos mil catorce. 

- / � 
( "" 

CUARTO. La Justicia de la Unión AMPARA Y¡PROTEGE a RADIOMÓVIL DIPSA SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAP[TAL VARIABLE contra la "Resolución mediante la cual el Pleno del 

- Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 1bs condiciones de interconexión no
convenidas entre las empresas Radiomóvi/ Dipsa, S.A. de C. V. y Marcatel Com, S.A. de 
C. V., aplicables del 7 de e¡nero de 20 7 $ b, 31 de �iciembre de 20 7 6 ", de doce de ag9sto 
de dos mil quince (resolución P//Ff/720�75/368). 

/ 
QUINTO. Se declara SIN MA TER/A el recurso de revisión adhesiva interpuesto por la parte 
quejosa RADIOMÓV/L DIPSA SOCIEDAD AN

)
ÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

> ¡· � 

J 

"" 
I 

\ 

( 

Eslasí que, el 7 de septiembre de 2018, se recibió1en la Oficialía \de ¡Partes de este lnsti\uto, 
_ 1el proveído de fe2ha 6 de septie1mbre de 2018, mediante el

1 
cual la Jueza ae la causa hade 

9-el conocimieñto la �jecutoria correspondiente al amparo en revisión R.A. 93/2016, de
fecha 3,0 de abo_sto de 2018, emitida por el Primer Tribunal Colegiado en_ Materia

- \ Administrativa Especializado en Competencia Económ(ca, Radiodifusión y 

\ lecomunicaciopes con residencia en lq Ciudad de México y jurisdicc\ón en toda la 
e�úbli�a, y r�quiere el cumplimiento del fallo protector en los siguientes términos: 

/ 

1 / 

( 

/ ) 
11 

J 

\ 

( 

\J 

\ 



\ 

/ 

) 

\ 

\ 

\ I 

/ 

/ ) 

"Er consehueAcid, con fundq[!lento en lo dispuesto en los numerales 192 y 197 de'la Ley 
de Amparo, este Juzdado de Distrito considera procedente (equerir al Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para que dentro del término de diez días siguientes al 

( en que surta efectos la notificación del presente p(oveído, acredite ante esfe Juzgado 
con constancias fehacientes el cumplimiento del fallo protector, esto es; haber deiado 
insubsistente la resolución reclamada, en la parte conducente, y en su lugar, haber 
emitido otra en la que, atenaiendo a las consideraciones expuestas por la Superioridad y
en el fallo protector, fije la taiífa que( la parte quejosa debe cubrir a la tercero interesada, 

/ 
por concepto del seNicio 9,e terminación en, usuarios fijos, para el periodo comprendido
del uno de enero al once del agosto de dos mil quince, y establezca que las partes 
implicadas deberán pagarséÍas diferencias que en su caso resulten. ,, 

(\ -- I I \ 

En ese sentido, toda vez que mediante Acuerdo P /IFT I) 20815/368, el Pleno del Instituto fijó 
la tarifa de interconex1?n que Telcel debía'-pa@drle a Marc

1
atel por servicios de terminación 

/ del servicio local en usuarios fijos del 12 de agosto de 2015 al 31 de diciembre de 2015/en 
la presente Resolución: el Instituto determina la tarifa de interconexión por--servicios de 
terminación en usuarios fijos, que Telcel dJberá pagarle a Marcatel para el periodo 
éomprendido del J º de enero al l l�e agosto de 2015. Lo anterior, con la finalidad de que 
la tarifa tenga una vigencia del l º de enero al 31 de diciembre pe \2015. 

\
"" / 

f-
En tal \tirtuef y a efecto de dar estricto cumplimiento a1 la �itada ejecutoria, el Pleno del 
Instituto deja insubsistente la resolución de fecha l z__de agosto de 2015, contenida en el 
Acuerdo P /IFT /l 20815/368, sólo en la parte referente a las porciones que tengan relación 
con la vigencia de las tarifas en e,I periodo comprendido del l º de enero al 11 de agosto 
de 2015, así como el Resolutivo TERCERO de la�'RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE
INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE1 C. V. Y MARCATEL 
COM, S.A. DE C. v.,

1 
APLICABLES DEL 1 DE E'NE!?b DE 2015 AL 3 1 ¡DE DICIEMBRE DE 2016" emitida 

mediante Acuerdo P/IFT/1208151/368, y en este acto emite otra, en la que se,determinan.las 
/ 

' / 

tarifas de interconexión por servicios csje ferminación en usuarios fijos para dicho periodo, a 
efecto de que se fijen lps tarifas q�e Telcel deberá pagar a Marcatel p�r concepto de 
termina

1
ción del servicio locar en usuarios fijos, para el periodo del l de enero1 al 31 de

diciembre de 2015. 1 "' 1 1
/ 

( 
' 

Aunado a lo anterior, y de conformidad qon lo mandatado por la Jueza Seg1mda de Distrito 
en Materia Administrativa EspeciaHzado en Competencia Económica, Radiodifusión y

1 Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en foda la 
República para dar cJmplimiento al fallo protector dictado por el Primer Tribunal Colegiado 
en ateria A�ministrativa Especializado en Competencia Econór;r1ica, Radi9difusión y

lecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
/ / \ / 
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INSTITUTO F�ERAL DE 
'-- / ¡ 

TELECOMUNICACIONES 

� � -

República, en c9nsisten<tia con el criterio que fijó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justfcia de la Nación, en el amparo en revisión 329 /2016, se deberá establecer la obligmción . / T 

de devolver o pagar }as diferencias que derive� de lbs1 tarifas determinadas en lq Resolución
P/IFT/120815/368, respecto de los montos que fuer0n cubiertos, a efecto de que durante 

I ' ----._ 

tod� dos mil quince se cobren efectivamente las tarifas establecidas por el Instituto en la 
presente resolución. 

-�
/ 

TERCERO.- Acuerdo de Tarifas 201}5.- El objetivo de la política en materia de tarifas, de 
interco,nexión que ha definidb el Instituto consiste en regular y promover la competencia y 
el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, objetivo que se cumpl,e mediante la 
aplicaci6n de la Metodología de Costos. \ / "' ( 

\ --------

La Metodología de Costos que h? definido el Instituto señala que para la elaboración de 
los Modelos de C<pitos, para los servicios de conducción de tráfico y el servicio de--\;tránsito, 
se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define corvio 
la diferencia entre el costo) to,tal q/ lcprgo plazo de un concesionario que pre�te su gama
completa de servicios, y los costes totales a largo plazq de ese mismo concfsionario, 
excluíao el servicio de interconexión que se presta a terceros. l 

) 

Asimismo, resutta importante señalar que el lnstittJto determinó que, tratp
1
ndose de servicios 

de conducción de tráfico y tránsitol la Metod<?logía par�a elaboración de Modélos de 
Costos incluirá un factor de gradualidad para el periodo comprendido entre el l º de enero 

x¡ el 31 de diciembre de 201-5. ""- , 
'-- � � 

En ese sentido, por lo qu0\hace a laz tárifas de interconexión que 
1
deberán \estar vigentes 

durante 2015, previstas en �I artículo 137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 29 de 
/ 

diciembre de 2014 el A�uer'dq> de Tarifas 2015, en el cual determin9 las tarifas por los Servicios 
de lntercooexión que han resultado de I°' metodología para el cálculo de costos de 
in(erconexión de conformidad qon la LFTR, y qué utilizará para resolver los desaéuerdos de 
interconexión que se presenten. 

/ / 
' 

\ 
Por otra parte, y con el fin de que los términes, condiciqnes /tarifas de interconexión 
d�terminadas por este lnstitutb en la (prese-Ate Resolución sean ofrecidos de manera no
discriminatoria a los d�más concesionarios que lo soliciten y qu'e requie�an servicios de 
interconexión, capacidades 6 funciones similares, ellf>leno del Instituto estima conveniente 

/ 

po\ner la presente Resolución a disposición de los coneésionarios. Para efectos de lo anterior
y e términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de 
la FTR, la presente R�solución será insprita en el Registro Público d6 Telecomunicaciones a 

rgo del propio lr\stituto. ! 
I ,,-- ¡ 1 
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\Lo antJrior, sin perjuicio/ de que Telcel y, MarcateII, formalicen los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal ef-epto 
suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o 
separadamente, ?eberán inscribir el �onvenio de interconexión en el RegistJ:Q Público de) 

¡ Telecomunicaciones, de c-onforr;nidad cqn lo c�tispuesto por1lo? artículos 128 y 177 fracción 
VII dela LFTR. r - / 

1 
J 

- _.J 
, 

I 

Con-base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto �or el artículo 28, pórrafos décimo 
quinto y décimo sexto de Id Constitución �olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 
fracción X, 17, fracción 1, 125, 128-y 129, fracciones VIII y IX, 176 y-177 fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y 13,adiodifusión; Vigésimo Transitorio d11 0esreto-por el que 
se 1expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y I� Ley del Sistema 
Público de Rabiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan divers'as 
disposicibnes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; 19z,,de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos l 03 y l 07 de la Constitución Políticb de ,;s Estados Unidos 
Mexicónos y 4 fracción I y 6, fracción XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
TelecomunicaGiones, el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones emite los J 
sigu!entes: 

/ 
\ \ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se deja insubsistente, en estricto acafamiento a la ejecutmia de fecha 30 de 
'agosto de 20/8, correspondiente al amparo en revisión 93/2016, la parte que fue mater{a 
de impugnación consistente en la parte considerativa respecto al periodo comprendido 
del l º de enero de 2015 61 11 de agosto de 2e)l 5,, así como el Resolutivo TERCERO de la 

/ 
/ 

/\\RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTlTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE I INTERCONEXIÓN NO 

,,. 1 ' 

CONVENIDAS ENTRE RADIOMOVIL -BIPSA, S.A. DE C. V. Yí M:f\RCATEL COM, S.A. DE C. V.,

APLICABLES DEL lDE ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016", emitida mediante 
Acuerdo P/IFT/l2d815/368, radicada en el Primer Tribunal Colegiado' en Materia 
Administrativa Especializado en Competencip Económica, Radiodifusión y 

\ 

/ 

_j 

Te comunicaciones qon residencia en la Ciudad de México y j_urisdicción en toda la\ ( 
epúb�ca. ¿ 
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\ \ / 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TEtECOMUNICACIONES 

- � 
SEGUNDO.- Ld tari1\a de interconexitn "que Radiomóvil Dipsa, S,A---_ de C.V:deberá pagar a 

"- Marcatel Com, S.A. de C v., por servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, 
se�á la siguiente: \ 7/ \

\ 
• Del l de enero al 11 dé agosto de 20lp, $0.0041?9 pesos M:N. por minuto de-- / 

/ ( interconexión. 
� � 

/ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completddas en el período de facturación dorrespondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/)\ � 
1 

\ 
/ 

Las tarif�s anteriores ya incluy1n ;el costo corrJspondiente a los puertos riecesari9s para la
interconexi�n. \ / 

/ I .------
" / 

l§RCERO._:: l:n cumplimiento al fallo protector di�tago por el Juz�ado Segundo de Distrito en 
Materia Administratjva Especializado en Competencia Económica, Radiodifusió� y 

i \ 

Telecomunicaciones c9n residencia en la Ciu9ad d� México y jurisdicción en toda la 
Repúlalica en términos de la ejecutoria de fecha 30 de agosto de 2018 emitida por el Primer 
Trib4_nal Colegiado rn Materia Administrativa Especializado en Competenbia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia e� la Ciudad de Mé*ico y jurisdicción 
en toda la República correspondiente al amparo en revisión 93/2016 y en consistencia con 
el cbriterio .que fijó la Segunda Saía de la Suprema CQrte de Justicia de la -Nación en el 
amparo en revisión 329 /2016, las partes deberán devolver o pagar las diferencias 9ue en su 
c<áso resu

1
1ten, entre las tu rifas que fueron efectivaryient; cobradas y las determinadas en la

� ' � -
pres�Dfe Resolución. J 1 / 1 

CUARTO.- Dentro ele los l O (diez) días hábiles contados a partir d�I día siguiente en que suf a 
efectos legales la notificaáión de la presente Resolución y con independencia de su 
ofpli�ación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, RadiSmóv1I Dipsa, S.A. de C.V. 
y MarcatelCom, S.�. de C.V., deberán celebrar los conveniós de interconexidn de sus redes 
públicas de /télecomunicacioDes conforme a los términos y condiciones determina7dos en 
los Resolutivos SEGUNPO y TERCERO de la presente Resolución. Suscribiendo el coPlvenio /

correspondien
1

te, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o copia -: 

certificada del mismo c6 �ste Instituto Federal de Telecompriicaciones, para efectos de su 
insclipción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de fos treinta (30) �íos
h .. iles siguientes a su celebración, de cdnformidqd con los artícCJlos 128, 176 y l 77,

1fracción
de la Ley Federal de Telecomynicaciones y Radiodifusión. 

1 � 
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QUINTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales 
1
de Radiomóvil Dipsa, S.� 

de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos 
e lo establecido en el artículo 129 fracción_ VIII de la Ley Federdl de Telecom'unicaciones y 

diodifusión. � 1 
) \ 
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(1 

¡ Gabriel svlaldo Contreras Saldívar 
Co · loriado Presidente 

María Elena s ovillo Flores 

� 

\Co�islonada

¡_ 

Cuevas Teja 
Comisionado 

------
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/ 
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(\ 

( 

( / 

án Fromow Rangel 
Comisionado 

\ 

/ 
( 
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La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstituto\Federal de Telecomunicaciones en su XXIX Sesión Ordinaria�elebrada el 3 de octubre de 
2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, M._ario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez,Mojica, Arturo Robles Rovalo y Só�tenes Díaz González. 

\ 
En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de los Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto. \ 
Lo anterior, cdn fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidoi' 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/031018/585. 
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